
  

Guayaquil, 17 de agosto del 2015. 

Señor SS YÍY nor 

GIORGIO ROSSANO CARNEADE ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme manifestarle que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía INXCELL WIRELESS 

S,A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted para el cargo de 

Gerente General de la misma, por el lapso de cinco años, con las atribuciones, 

deberes y derechos que le confiere la Ley de Compañías encontrándose entre otras, 

las de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 

forma individual con las atribuciones establecidas en el estatuto social de la 

compañía. 

La compañía INXCELL WIRELESS S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Duodécimo Suplente del Cantón Guayaquil, abogado, 

Gabriel Manzur Albuja, el 11 de abril de 2.003, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón, el 15 de mayo de 2.003, 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.502 

FECHA DE REPERTORIO:19/ag0/2015 sx 
HORA DE REPERTORIO: 11: 53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil quince” queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INXCELL 
WIRELESS S.A., a favor de GIORGIO ROSSANO CARNEADE 
ANDRADE, de fojas 33.252 a 33.254, Registro de Nombramientos número -- 
10.526. 
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Guayaquil, 20 de agosto de 2015 
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